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En este documento se analizan las diferencias salariales por género, para Colombia y tres 
departamentos de la costa atlántica: Bolívar, Atlántico y Magdalena. El objetivo de este artículo 
es determinar si existe una brecha salarial por género en Colombia y la costa atlántica para el 
año 2017. Utilizando los datos de la Gran Encuesta Integrada de Hogares-GEIH-, la metodología 
implementada consiste en la estimación de un modelo econométrico de descomposición 
Oaxaca – Blinder del salario promedio por género, corregida por sesgo de selección, a través de 
la inversa de Mills. Los resultados reflejan que la brecha bruta del diferencial salarial de la 
costa atlántica se encuentra por encima de la media nacional en 1,75%. La principal conclusión 
es que existen diferencias salariales significativas entre hombres y mujeres, siempre a favor de 
los hombres, lo cual se debe principalmente a características no observables, como por 
ejemplo la discriminación por género, en tanto los hombres, con las mismas características que 
las mujeres, tienden a tener mayores salarios; además, este efecto es mayor en la costa 
atlántica que en el ámbito nacional. 
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Resumen

Palabras clave: Brecha salarial, Efecto característica, Efecto remuneración, Sesgo de selección. 

In this document, the wage differences by gender for Colombia and three departments of the 
Atlantic coast, Bolivar, Atlántico and Magdalena are analyzed. The objective of this article is to 
determine if there is a wage gap by gender in Colombia and the Atlantic coast for 2017. Using 
the data of the Great Integrated Household Survey, the methodology implemented consists of 
the estimation of an econometric model of decomposition Oaxaca - Blinder of the average 
wage by gender, corrected for selection bias through the inverse of Mills. The results reflect that 
the gross gap of the wage differential of the Atlantic coast is above the national average at 
1,75%. The main conclusion is that there are significant wage differences between men and 

Abstract

Tipo de artículo: Investigación científica y tecnológica.

women, always in favor of men, which is mainly due to unobservable characteristics, among 
which there may be discrimination by gender, as men with the same characteristics as men. 
Women tend to have higher salaries, but this effect is greater on the Atlantic coast than on a 
national level.
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Introducción

In this document, the wage differences by gender for Colombia and three departments of the 
Atlantic coast, Bolivar, Atlántico and Magdalena are analyzed. The objective of this article is to 
determine if there is a wage gap by gender in Colombia and the Atlantic coast for 2017. Using 
the data of the Great Integrated Household Survey, the methodology implemented consists of 
the estimation of an econometric model of decomposition Oaxaca - Blinder of the average 
wage by gender, corrected for selection bias through the inverse of Mills. The results reflect that 
the gross gap of the wage differential of the Atlantic coast is above the national average at 
1,75%. The main conclusion is that there are significant wage differences between men and 

Keywords: Salary gap, Characteristic effect, Remuneration effect, Selection bias.

women, always in favor of men, which is mainly due to unobservable characteristics, among 
which there may be discrimination by gender, as men with the same characteristics as men. 
Women tend to have higher salaries, but this effect is greater on the Atlantic coast than on a 
national level.

La brecha salarial se define como la diferencia promedio del salario por hora entre hombres y 
mujeres (Piñeros, 2009). Históricamente la mujer desempeñaba un papel fundamental en el 
hogar, de manera especial con el cuidado de sus hijos, lo que no permitía que se tuvieran 
labores claramente definidas para ellas; además, no recibían ninguna remuneración por su 
trabajo (Zárate y Godoy, 2005). Esta concepción de la mujer ha generado una visión sesgada de 
la historia, en la cual las mujeres son presentadas como espectadoras de su desarrollo y como 
simples acompañantes del hombre en su construcción de la sociedad (Francke y Ojeda, 2013). 
Todos estos elementos, anteriormente expuestos, dan cabida a que la brecha salarial se 
mantenga y persista a través del tiempo.

El ingreso laboral de los individuos, asignado por el mercado de trabajo, depende de 
características observables, tales como la educación, la experiencia laboral, la edad, la raza, 
condiciones sociales, entre otras variables; y de las habilidades propias del individuo (caracte-
rísticas inobservables). Por tanto, entre más difieran las características observables e inobser-
vables de los individuos, persistirán mayores diferencias entre salarios. El interrogante sobre 
esta situación se presenta cuando la diferencia entre salarios es explicada por características 
observables, que en cierto modo no afectan la productividad, como es el caso del género, la 
raza y la condición sexual. 

Una de las razones por las que existe discriminación es la posición dominante que tiene un 
grupo respecto a los demás miembros de una sociedad, en el reparto y aprovechamiento de las 
oportunidades económicas, políticas y sociales, que se dan de forma limitada para el grupo en 
desventaja (Romero, 2007). Así las cosas, Wainerman (como se citó en Di Pasquale y Atucha, 
2003) indica que “las mujeres y los varones con el mismo nivel educativo trabajan en sectores 
económicos diferentes, y cuando coinciden en un mismo sector, ocupan distintas posiciones 
laborales” (p. 24); generalmente, los hombres ocupan mejores puestos laborales que las 
mujeres, lo que se conoce como la “hipótesis de segregación”. Según Fuentes, Palma y Montero 
(2005) “los salarios de las personas debiesen ser determinados únicamente por la productivi-
dad de éstas. Un trabajador más productivo debiese percibir de la misma manera un mayor 
salario” (p. 2).

De otro lado, de acuerdo con Wainerman (1996), la participación laboral de las mujeres en 
ocupaciones bien remuneradas es relativamente baja, mientras que en los sectores que 
representan baja remuneración existe una mayor participación por parte de las mujeres. Según 
Hersch (2006), en la discriminación laboral se presenta un trato desigual a personas con la 
misma productividad, quienes reciben un salario diferenciado por pertenecer a una etnia o 
raza diferente, o por el simple hecho de ser mujer.

La desigualdad laboral entre hombres y mujeres en Colombia sigue siendo significativa; de 
acuerdo con el Observatorio Laboral para la Educación (2017), la brecha salarial entre hombres 
y mujeres en Colombia fue del 11.8%, durante el 2016, 3.3 puntos menos a la registrada ocho 
años atrás. 

Además, en Colombia, la participación laboral femenina ha presentado un importante 
crecimiento, pasando de niveles del 36%, en 1982, al 54,7%, en 2017 (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística –Dane-, 2017). Este aumento en la participación laboral de las mujeres se 
explica debido a las transformaciones demográficas, sociales y culturales que se han presentado 
en el país en los últimos años, generando significativos cambios en la composición, tamaño y 
función de la familia (Flórez, 2004). Así las cosas, se está superando la tradicional especialización 
del trabajo al interior del hogar, que le atribuía el papel del cuidado de los hijos y de las tareas 
domésticas, exclusivamente, a la mujer.

A pesar de esta situación, la mujer sigue manteniendo una menor participación en la tasa de 
ocupación nacional, un mayor desempleo y una menor representación en las categorías principa-
les de la economía, por posición ocupacional, en relación con los hombres. En el primer caso, se 
tiene que la tasa de ocupación nacional para las mujeres fue de 47,9%, frente a 69,3% de los 
hombres, para el 2017. En cuanto al desempleo, para el mismo periodo de estudio, el desempleo 
de los hombres fue del 7,3%, mientras que para las mujeres fue del 12,4% (Dane, 2017).

Una de las razones principales por la cual las mujeres deciden participar o no en el mercado 
laboral, es la presencia de personas dependientes en los hogares, principalmente hijos menores, 
aspecto que disminuye la probabilidad de participar en el mercado laboral (Anderson, Binder & 
Krause, 2003; Bérgolo y Carbajal, 2008; Pinto, 2013; Tenjo, Ribero y Bernat, 2005). Es decir, muchas 
mujeres no participan en el mercado laboral, porque deciden dedicar tiempo al cuidado de sus 
hijos. 

De otro lado, la tabla 1 muestra los principales indicadores del mercado laboral de los 
departamentos de Atlántico, Bolívar y Magdalena, durante el año 2017. En el caso puntual, la tasa 
de ocupación de las mujeres, de los anteriores departamentos mencionados, se ubicó debajo del 
promedio nacional. 

De igual forma, la tasa de desempleo de los hombres y mujeres estuvo por debajo del 
promedio nacional, para todos los departamentos, con excepción del Magdalena, en donde se 
ubicó por encima del promedio nacional. Es de resaltar que la tasa de desempleo en todos los 
casos fue mayor en las mujeres, mientras que la tasa global de participación de las mujeres fue 
menor que la de los hombres; y para todos los departamentos, fue menor que el promedio 
nacional. Si bien, las cifras en el contexto nacional muestran un panorama desalentador, la 
situación es aún más preocupante para los tres departamentos de la costa atlántica, pues están 
por debajo del promedio nacional; jalonando estos indicadores a la baja, en un país como 
Colombia, caracterizado por presentar altos índices de desigualdad. 
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Además, en Colombia, la participación laboral femenina ha presentado un importante 
crecimiento, pasando de niveles del 36%, en 1982, al 54,7%, en 2017 (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística –Dane-, 2017). Este aumento en la participación laboral de las mujeres se 
explica debido a las transformaciones demográficas, sociales y culturales que se han presentado 
en el país en los últimos años, generando significativos cambios en la composición, tamaño y 
función de la familia (Flórez, 2004). Así las cosas, se está superando la tradicional especialización 
del trabajo al interior del hogar, que le atribuía el papel del cuidado de los hijos y de las tareas 
domésticas, exclusivamente, a la mujer.

A pesar de esta situación, la mujer sigue manteniendo una menor participación en la tasa de 
ocupación nacional, un mayor desempleo y una menor representación en las categorías principa-
les de la economía, por posición ocupacional, en relación con los hombres. En el primer caso, se 
tiene que la tasa de ocupación nacional para las mujeres fue de 47,9%, frente a 69,3% de los 
hombres, para el 2017. En cuanto al desempleo, para el mismo periodo de estudio, el desempleo 
de los hombres fue del 7,3%, mientras que para las mujeres fue del 12,4% (Dane, 2017).

Una de las razones principales por la cual las mujeres deciden participar o no en el mercado 
laboral, es la presencia de personas dependientes en los hogares, principalmente hijos menores, 
aspecto que disminuye la probabilidad de participar en el mercado laboral (Anderson, Binder & 
Krause, 2003; Bérgolo y Carbajal, 2008; Pinto, 2013; Tenjo, Ribero y Bernat, 2005). Es decir, muchas 
mujeres no participan en el mercado laboral, porque deciden dedicar tiempo al cuidado de sus 
hijos. 

De otro lado, la tabla 1 muestra los principales indicadores del mercado laboral de los 
departamentos de Atlántico, Bolívar y Magdalena, durante el año 2017. En el caso puntual, la tasa 
de ocupación de las mujeres, de los anteriores departamentos mencionados, se ubicó debajo del 
promedio nacional. 

De igual forma, la tasa de desempleo de los hombres y mujeres estuvo por debajo del 
promedio nacional, para todos los departamentos, con excepción del Magdalena, en donde se 
ubicó por encima del promedio nacional. Es de resaltar que la tasa de desempleo en todos los 
casos fue mayor en las mujeres, mientras que la tasa global de participación de las mujeres fue 
menor que la de los hombres; y para todos los departamentos, fue menor que el promedio 
nacional. Si bien, las cifras en el contexto nacional muestran un panorama desalentador, la 
situación es aún más preocupante para los tres departamentos de la costa atlántica, pues están 
por debajo del promedio nacional; jalonando estos indicadores a la baja, en un país como 
Colombia, caracterizado por presentar altos índices de desigualdad. 

Tabla 1
Indicadores laborales por departamento y sexo (2017)

Nota: Elaboración propia con base en información de la GEIH (Dane 2017).
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Si bien es cierto que la participación de la mujer en el mercado laboral ha venido creciendo 
en las últimas décadas en el país, comparativamente con otros países, en Colombia aún 
preocupa el comportamiento de algunos indicadores, como el desempleo y la tasa de 
ocupación. La situación de los departamentos de la costa atlántica, referenciados, es aún más 
preocupante; las características propias de estos departamentos, la cultura y costumbre de sus 
habitantes, y la dinámica propia de la economía, generan que esta problemática sea más 
sobresaliente en estos departamentos. 

Los cambios en la tasa de participación de la mujer en el mercado laboral, marcados por la 
dinámica de su ingreso a la población económicamente activa, han evidenciado la existencia 
de una significativa brecha salarial entre hombres y mujeres; es decir, los hombres siguen 
remunerando más que las mujeres, reflejándose en una creciente discriminación salarial. Esta 
situación ha motivado el desarrollo de diversos trabajos que analizan el diferencial salarial por 
género en Colombia (Abadía, 2005; Baquero, 2001; Barraza, 2010; Fernández, 2006; Galvis, 2010; 
Hoyos, Ñopo & Peña, 2010; Tenjo, 1993; y Tenjo y Herrera, 2009); estudios que se aplican en el 
ámbito nacional o en las principales ciudades o departamentos del país. 

De acuerdo con Galvis (2010), en Colombia la brecha salarial entre hombres y mujeres es 
profunda y persistente, y dado la heterogeneidad del territorio nacional, en donde se presen-
tan notables diferencias entre regiones, nace la necesidad de realizar un análisis detallado de 
lo que ocurre en cada una de las regiones del país. Sin embargo, un aspecto importante en los 
últimos años, a favor de las mujeres, es que estas han aumentado su capital humano (educa-
ción y experiencia laboral), incrementando así su participación en el mercado laboral. 

En Colombia, la mayoría de las investigaciones que estudian el diferencial salarial por 
género se han concentrado en analizar este fenómeno a través de la discriminación salarial; 
estimando ecuaciones de salario y descomponiendo el diferencial salarial, por medio de la 
metodología de Oaxaca-Bilnder. Uno de los primeros trabajos sobre este tema fue desarrollado 
por Tenjo (1993), quien estudió la brecha salarial por género en Colombia para el periodo de 
1976-1985, utilizando los datos de la Encuesta Nacional de Hogares –ENH-; el autor encontró 
que realmente existe una brecha salarial entre hombres y mujeres, la cual no solo se explica 
por las diferencias en las características observables (educación, edad, entre otras), sino que 
también es explicado por el término de discriminación (efecto remuneración), el cual presentó 
un comportamiento creciente durante el periodo de estudio. 

De otro lado, Baquero (2001) analizó el diferencial salarial por género en Colombia para el 
periodo 1984-1999; el autor concluyó que, durante este periodo de estudio, la educación de las 
mujeres se incrementó más que la educación de los hombres, pero los retornos a la educación 
fueron disminuyendo en relación con las mujeres, debido al aumento en la participación 
laboral. De igual forma, el componente de discriminación tuvo una tendencia creciente, 
contribuyendo en un 29% en el diferencial salarial para los primeros años.

Por su parte, Tenjo y Herrera (2009) estudiaron la discriminación salarial por género y origen 
étnico, a través de la Encuesta de Calidad de Vida –ECV- del año 2005, siguiendo la metodología 
Oaxaca-Blinder. Al analizar los datos encontraron que las brechas salariales no estaban 
explicadas por diferencias en el capital humano, debido a que las mujeres tenían una 
concentración mayor en las ocupaciones, y además presentaban mayor cualificación (años de 

educación, experiencia laboral, entre otros), con respecto a los hombres. Al descomponer la 
brecha salarial se encontró que dicha diferencia está explicada solamente por el efecto discrimi-
nación. 

Asimismo, Barraza (2010) realizó su investigación sobre discriminación salarial y segregación 
laboral por género en las áreas metropolitanas de Barranquilla, Cartagena y Montería, en donde 
indica que el promedio de años de educación ha aumentado para los trabajadores asalariados 
urbanos, especialmente en las mujeres; además, resalta que el ingreso por hora aumentó en los 
salarios de las mujeres, mientras para los hombres ha permanecido casi constante. También, 
concluye que, al realizar la descomposición de Oaxaca, existe evidencia de un diferencial salarial 
entre hombres y mujeres que favorece a los hombres, debido a los efectos de la discriminación.

Así las cosas, este manuscrito analiza las diferencias salariales por género para Colombia y tres 
departamentos de la costa atlántica: Atlántico, Bolívar y Magdalena, que, por su ubicación 
geográfica, características socioeconómicas, diversidad del mercado laboral y el impacto del 
sector externo, presentan unas características importantes que los diferencian de los demás 
departamentos del país. Los indicadores referenciados en la tabla 1 evidencian que, si bien la 
situación laboral de la mujer siempre ha sido menos favorable que la de los hombres, en 
particular en los departamentos de la costa atlántica esta situación es aún más preocupante; la 
tasa de desempleo femenina por encima del promedio nacional, la tasa de ocupación y la tasa 
global de participación por debajo del promedio nacional así lo confirman. Aunque estos estudios 
se aplican en el ámbito nacional o las principales ciudades o departamentos del país, son pocos 
los que analizan las diferencias por regiones, teniendo en cuenta que estas presentan diferentes 
características socioeconómicas. Por tanto, es quizá este el principal aporte de presente trabajo, 
pues analiza el tema de la discriminación salarial por género en una de las regiones con mayor 
problemática, de esta índole, en el país. 

Por otro lado, Rubio (2011), con base en la Encuesta Colombiana de Valores, construyó un 
índice, con una escala de 0 a 10, para determinar el machismo en Colombia, siendo 10 el nivel más 
alto de machismo; en este estudio, se encontró como resultado que los hombres de la costa 
norte, con 4.6, presentan el índice más alto del país, frente al 3.5 del promedio nacional y el 2.8 
registrado por Bogotá, siendo la ciudad con menor índice de machismo. Esto es un aspecto 
importante y diferenciador en este artículo, pues analiza la discriminación salarial en una de las 
regiones más discriminatorias por género en Colombia. El objetivo fundamental de este trabajo es 
determinar qué parte de las brechas salariales están explicadas por las diferencias en las 
características observables de los individuos (educación, experiencia laboral, edad, entre otras) y 
por las diferencias en las remuneraciones de dichas características, utilizando la metodología de 
Oaxaca – Blinder, corregida por sesgo de selección a través de la inversa de Mills. Para el 
desarrollo de las estimaciones se utilizaron datos de la GEIH del Dane para el año 2017. 
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educación, experiencia laboral, entre otros), con respecto a los hombres. Al descomponer la 
brecha salarial se encontró que dicha diferencia está explicada solamente por el efecto discrimi-
nación. 

Asimismo, Barraza (2010) realizó su investigación sobre discriminación salarial y segregación 
laboral por género en las áreas metropolitanas de Barranquilla, Cartagena y Montería, en donde 
indica que el promedio de años de educación ha aumentado para los trabajadores asalariados 
urbanos, especialmente en las mujeres; además, resalta que el ingreso por hora aumentó en los 
salarios de las mujeres, mientras para los hombres ha permanecido casi constante. También, 
concluye que, al realizar la descomposición de Oaxaca, existe evidencia de un diferencial salarial 
entre hombres y mujeres que favorece a los hombres, debido a los efectos de la discriminación.

Así las cosas, este manuscrito analiza las diferencias salariales por género para Colombia y tres 
departamentos de la costa atlántica: Atlántico, Bolívar y Magdalena, que, por su ubicación 
geográfica, características socioeconómicas, diversidad del mercado laboral y el impacto del 
sector externo, presentan unas características importantes que los diferencian de los demás 
departamentos del país. Los indicadores referenciados en la tabla 1 evidencian que, si bien la 
situación laboral de la mujer siempre ha sido menos favorable que la de los hombres, en 
particular en los departamentos de la costa atlántica esta situación es aún más preocupante; la 
tasa de desempleo femenina por encima del promedio nacional, la tasa de ocupación y la tasa 
global de participación por debajo del promedio nacional así lo confirman. Aunque estos estudios 
se aplican en el ámbito nacional o las principales ciudades o departamentos del país, son pocos 
los que analizan las diferencias por regiones, teniendo en cuenta que estas presentan diferentes 
características socioeconómicas. Por tanto, es quizá este el principal aporte de presente trabajo, 
pues analiza el tema de la discriminación salarial por género en una de las regiones con mayor 
problemática, de esta índole, en el país. 

Por otro lado, Rubio (2011), con base en la Encuesta Colombiana de Valores, construyó un 
índice, con una escala de 0 a 10, para determinar el machismo en Colombia, siendo 10 el nivel más 
alto de machismo; en este estudio, se encontró como resultado que los hombres de la costa 
norte, con 4.6, presentan el índice más alto del país, frente al 3.5 del promedio nacional y el 2.8 
registrado por Bogotá, siendo la ciudad con menor índice de machismo. Esto es un aspecto 
importante y diferenciador en este artículo, pues analiza la discriminación salarial en una de las 
regiones más discriminatorias por género en Colombia. El objetivo fundamental de este trabajo es 
determinar qué parte de las brechas salariales están explicadas por las diferencias en las 
características observables de los individuos (educación, experiencia laboral, edad, entre otras) y 
por las diferencias en las remuneraciones de dichas características, utilizando la metodología de 
Oaxaca – Blinder, corregida por sesgo de selección a través de la inversa de Mills. Para el 
desarrollo de las estimaciones se utilizaron datos de la GEIH del Dane para el año 2017. 

¹  Este enfoque hace parte del modelo de discriminación competitivo, en el cual los individuos solo buscan maximizar sus 
beneficios.

Marco Teórico
En la literatura se definen algunos enfoques que explican, de acuerdo a ciertos supuestos, 

brechas salariales entre hombres y mujeres. El más importante, y citado generalmente en el 
mundo académico, es la teoría económica de la discriminación1, que se divide en la teoría de 
discriminación por “gustos o preferencias”, propuesgta por Becker (1971), y la teoría de 
discriminación “estadística”, soportada por autores como Arrow (1971) y Phelps (1972).
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Parafraseando a Gómez (2015), la teoría de la discriminación por “gusto o preferencias” se 
fundamenta en el prejuicio de los agentes en el mercado laboral (empleador, empleado y 
consumidor), quienes incurren en costos para evitar ciertos grupos (minorías). Según Becker (1971) 
la discriminación está representada por un coeficiente    , también conocido como coeficiente de 
desagrado, el cual se relaciona con las características del trabajador que observa el empleador, y 
no con la productividad de los empleados. Entonces, un empleador es discriminador si paga un 
salario  al grupo discriminado (B) y w+    al grupo no discriminado (A), a pesar de que ambos 
grupos tengan las mismas características productivas (pp. 5-6). 

Retomando a Gómez (2015), la teoría de discriminación “estadística” surge cuando un emplea-
dor infiere características productivas a un trabajador, a partir de rasgos observables (raza y 
género). Esto se debe a que las empresas tienen información limitada de las habilidades de los 
individuos, pues a veces son no observables; es por ello que el empleador basa sus decisiones en 
las características observables que no afectan directamente la productividad, pero que pueden 
estar correlacionadas con características no observables que la afectan. Sin embargo, con el paso 
del tiempo el empleador puede constatar la productividad del individuo, lo que conlleva a que la 
brecha salarial no se explique principalmente por las características observables que utilizó el 
empleador para inferir productividad (p. 6). Además, Arrow (como se citó en Gómez, 2015) indica 
que,

(…) se debe tener tres elementos (…) en la existencia de la discriminación estadística: 1) el 
empleador tiene la capacidad de inferir a qué grupo pertenece cada individuo, 2) existe 
información limitada de la productividad individual y el empleador debe incurrir en costo 
para conocerla, y 3) el empleador tiene algún conocimiento o puede distinguir productivi-
dad para los distintos grupos de individuos. (pp. 6-7).

En este punto, es importante reconocer que son varios los estudios sobre los determinantes 
del diferencial salarial por género que se han realizado, tanto en el contexto nacional como 
internacional, enmarcados dentro de la literatura sobre discriminación laboral. Weichselbaumer & 
Winter-Ebner (2005), realizaron un análisis cuantitativo de los estudios sobre discriminación 
laboral por género, desarrollados hasta el año 2005, clasificándolos por metodologías, países y 
periodos de tiempo. Los autores encontraron que los países con mayores publicaciones sobre 
este tema son Estados Unidos (614 artículos), Reino Unido (87), Taiwán (77), Australia (63), y Canadá 
(60). En América Latina los países con mayores publicaciones son México y Perú (22), Brasil (19), 
Chile (14), Argentina y Uruguay (7). Por su parte, Colombia aparece con tan solo 6 trabajos2. 

De otro lado, Tenjo et al. (2005) estudiaron la situación de la mujer en el mercado laboral en 
seis países de América Latina (Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Honduras y Uruguay), 
durante 1980-2000. Los autores encontraron que si bien la participación de la mujer en el 
mercado laboral es creciente, esta participación ha estado acompañada con un aumento en su 
tasa de desempleo3. Los autores también hallaron que el diferencial salarial por género ha 
presentado una disminución significativa –especialmente en los países de Argentina, Colombia y 
Honduras-; así mismo, la segmentación laboral contribuye al diferencial salarial por género, ya 
que, si bien las mujeres se concentran en las actividades laborales con mayor salario, sus 
remuneraciones son menores al interior de los sectores y ocupaciones. Por su parte, Tenjo (1993) 
estudió la brecha salarial por género en Colombia durante el periodo de 1976-1985, utilizando la 
Encuesta Nacional de Hogares (ENH). Tenjo encontró una brecha salarial significativa entre 

2 Es importante destacar que la investigación incluye solo los trabajos publicados en inglés.
3 Brasil, con una tasa de desempleo femenino del 18%, es el país con la menor incapacidad de inserción de la mujer en el 
mercado laboral.
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hombres y mujeres, la cual es explicada no solo por las diferencias en las características 
observables (educación, edad, entre otras), sino también por el término de discriminación 
(efecto remuneración), el cual tuvo un comportamiento creciente.

Asimismo, Abadía (2005) analizó la discriminación estadística por género en Colombia. El 
autor considera que existe discriminación estadística por parte de las firmas, si con el paso de 
los años el salario del individuo está cada vez menos relacionado con sus características 
observables, como lo es la edad y la educación4. Además, Abadía (2005) encontró que en el 
sector público no existía evidencia de discriminación estadística; todo lo contrario sucede 
para el sector privado, el cual presentó algún resultado para individuos casados o en unión 
libre.

 
Por otro lado, Fernández (2006) realizó un estudio que analiza los determinantes del 

diferencial por género en Colombia, para el periodo 1997-2003, utilizando la Encuesta de 
Calidad de Vida (ECV) y aplicando la metodología de regresión por cuantiles y la descomposi-
ción del diferencial salarial, realizado por Machado y Mata (2005). El Autor encontró que 
existen diferencias salariales entre hombres y mujeres, en los valores extremos, en la 
distribución de salarios, como es el caso del percentil 95, en el cual las mujeres ganan un 
11,5% menos, con respecto a los hombres, para el año 2003. La conclusión principal es que 
este diferencial no se explica por diferencias en las características productivas entre hombres 
y mujeres, sino por la discriminación por género.

Finalmente, Galvis (2010), utilizando los datos de la Gran Encuesta de Hogares, estimó el 
diferencial salarial por género en los diferentes puntos de la distribución del ingreso laboral, 
en las trece principales ciudades de Colombia. Galvis (2010) encontró que las brechas 
salariales no son explicadas por las características observables del individuo; tales brechas 
son explicadas, en su mayoría, por la remuneración de los atributos productivos, lo cual 
implica la posible existencia de discriminación salarial por género. El análisis desagregado 
arroja que las ciudades con mayor concentración de la actividad económica (Bogotá, Medellín, 
Cali, Manizales y Pereira) tienen menor brecha bruta, con respecto a las ciudades periféricas, 
las cuales tienen mayor discriminación salarial. 

4  Siendo una parte del efecto discriminación que se obtiene utilizando las diferentes metodologías de descomposición 
salarial.

Metodología
Con el propósito de identificar los factores que determinan la discriminación salarial entre 

hombres y mujeres, en los departamentos de Atlántico, Bolívar y Magdalena, se utilizó la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares del DANE, para el año 2017. Se hizo una caracterización de las 
variables principales incluidas en el estudio, por medio de la estadística descriptiva; luego, se 
analizó la asociación entre las variables; y finalmente se desarrolló el modelo econométrico, 
por medio de la metodología de Oaxaca-Blinder, permitiendo determinar la diferencia salarial 
existente entre hombres y mujeres.

La metodología utilizada fue propuesta por Blinder (1973) y Oaxaca (1973), y se basa en la 
estimación de una ecuación de salarios, donde se estima la diferencia salarial entre hombres y 
mujeres en un periodo determinado. A partir de ese punto, se hace una descomposición en dos 
partes: la primera, se relaciona con la brecha en la productividad de los atributos observables 
del individuo, y se conoce como el efecto características; por su parte, el segundo componente 
determina el grado de diferencia que se debe a atributos no observables en los individuos, 
conocido como efecto remuneración o discriminación. 
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Según Blau (1998), la discriminación existe en el mercado laboral cuando dos individuos con las 
mismas características observables son tratados de un modo distinto, sólo por la diferencia en su 
género; y es por eso que la brecha salarial podría estar asociada con la diferencia en la remunera-
ción a los atributos no observables. En la primera parte, se inicia con una ecuación minceriana 
para el logaritmo natural de los salarios de los hombres y las mujeres, presentada a continuación: 

 

Donde X contiene las variables que caracterizan a los trabajadores. El vector µ representa el 
error, asumiendo una distribución normal, con media cero y varianza        . Para obtener el diferen-
cial salarial, se descompone el logaritmo natural del salario horario (w) entre hombres (i = h) y 
mujeres (i = m), con el fin de estimar una ecuación por cada grupo y luego sacar la diferencia:

 

Construyendo un término contrafactual, el cual indique el salario que obtendrían las mujeres si 
tuvieran las remuneraciones de los hombres Xm βh, se podría obtener el diferencial de salarios 
atribuido a las diferencias entre las características,(Xh- Xm ) βh y a las diferentes remuneraciones 
para cada género, Xm  ( βh- βm):

 

El primer término de la expresión es denominado características, y explica la diferencia salarial 
de acuerdo a las características productivas u observables. El segundo componente, es el efecto 
remuneración, el cual indica la proporción de la brecha salarial que se debe a las características 
no observables entre los individuos, siendo este componente el que evalúa la posible discrimina-
ción salarial. Los resultados en este tipo de regresiones tienden a estar sesgados porque no se 
incluyen elementos no observables, como las preferencias, habilidades, calidad en la educación y 
más. Es por esta razón que se incluye la probabilidad de emplearse, teniendo en cuenta un 
sistema de ecuaciones, donde: 

Se estima paramétricamente el termino de corrección por sesgo de selección (λi), que se 
obtiene como resultado de λi= ϕ(Ζθ)  /Φ(Ζθ), siendo el numerador y el denominador la normal 
estándar y la normal acumulada, respectivamente, y que se conoce como la inversa de Mills.

La descomposición de la brecha salarial entre hombres y mujeres puede ser explicada a través 
del método de Oaxaca – Blinder, corregido por sesgo de selección, el cual tiene en cuenta el 
efecto características y el efecto remuneración. De acuerdo con Neuman & Oaxaca (2004), corregir 
por sesgo de selección permite que la diferencia promedio en las variables independientes, sean 
distintas a la diferencia en la variable dependiente. 

2
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Resultados
Para analizar el diferencial salarial por género en los departamentos de Bolívar, Atlántico y 

Magdalena, y también para el caso de Colombia, se ha utilizado la Gran Encuesta Integrada de 
Hogares –GEIH-, del Dane-, del año 2017. En este estudio se utiliza como grupo focal a los 
empleados con edad entre 18 y 65 años; además, se construye y utiliza la variable ingreso 
laboral horario como método de homogenización de los datos. En la tabla 2 se muestra el 
salario horario promedio por género y nivel educativo, del año 2017, para el caso de Colombia y 
los departamentos de la costa atlántica. Teniendo en cuenta los totales, sin discriminar por 
nivel educativo, el ingreso laboral horario está a favor de los hombres con un 8,5% y un 11,18%, 
respectivamente. 

Tabla 2
Salario horario promedio por género y nivel educativo

Nota: Individuos entre 18 y 65 años. Nivel educativo: básica primaria (1 grado – 5 grado), 
secundaria (6 grado – 9 grado) y media (10 grado – 11 grado), y el nivel educativo superior 
contiene los individuos con educación universitaria o superior. Elaboración propia con base en 
la GEIH (Dane, 2017).

En cuanto al 10% de las personas que poseen mayores ingresos, la diferencia de salarios entre 
hombres y mujeres es del 24,17% en Colombia, y del 34,84% en los departamentos de la costa 
atlántica. El rango intercuantílico (90-10), que muestra la diferencia entre el cuantil 90 y el cuantil 
10, evidencia una brecha en el salario horario por género del 8,03% para Colombia, y 9,51% para la 
costa atlántica, de nuevo a favor de los hombres.

Analizando la desigualdad del salario horario promedio por género y nivel educativo se 
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encuentra que los hombres, en comparación con las mujeres, remuneran más ingresos en 
todos los niveles educativos. Un aspecto importante es que el diferencial salarial entre hombres y 
mujeres tiende a ser mayor en niveles de educación más altos, tanto para Colombia como para la 
costa atlántica. Para el caso de la costa atlántica, la diferencia salarial por género en el nivel de 
educación media es de 16,43%, y para la educación superior es del 37,33%.

Para el 10% de los individuos con menos ingresos y que tienen un nivel de educación media, 
existe una diferencia del 44,78%, en la costa atlántica, y del 30,80% en Colombia, a favor de los 
hombres. Para el caso del 10% de quienes tienen mayores ingresos y que han alcanzado un nivel 
de educación superior, presentan diferencias relativamente mayores (ver tabla 2).

De otro lado, en la tabla 3 se muestra la descomposición Oaxaca – Blinder del salario horario 
promedio por género, para Colombia y los departamentos de la costa atlántica, del año 2017. La 
brecha bruta del salario horario promedio de la costa atlántica es del 17,73%, por encima del 
promedio nacional (14,36%). Esto indica que, aparentemente, se presenta mayor discriminación 
salarial por género en la costa atlántica, en comparación con las demás regiones del país. Como 
era de esperarse, el efecto característica que muestra la diferencia en las características producti-
vas observables, cómo la educación, edad, entre otras, está a favor de las mujeres, en ambos 
casos; en Colombia la diferencia es del 12,95%, mientras que en la costa atlántica el efecto 
característica es del 17,58%. Por su parte, el efecto remuneración, que indica en cuánto estaría la 
brecha salarial si las mujeres fueran remuneradas como hombres, es positivo, es decir que está a 
favor de los hombres, teniendo un efecto de compensación a favor de los mismos.
Tabla 3
Brecha bruta. Descomposición de Oaxaca – Blinder

Nota: * p<0,1; ** p<0,05; ***p<0,01. Individuos entre 18 y 65 años. Elaboración propia con base en 
GEIH (Dane, 2017).

Avanzando en la presentación de resultados, la tabla 4 muestra la descomposición de la 
diferencia salarial por género para Colombia y la costa atlántica, corregida por sesgo de 
selección. En el caso de Colombia, la estimación muestra que los hombres ganan 14,36% más 
que las mujeres; por su parte, en la costa atlántica está diferencia es mayor (17,73%). El efecto 
característica sigue siendo negativo, es decir, sigue estando a favor de las mujeres, en ambos 
casos; esto indica que, en cuanto a las características que mejoran la productividad, como la 
educación y la experiencia, las mujeres están mejor preparadas que los hombres. En Colombia 
las mujeres tienen en promedio un 74,17% más de características productivas que los hombres; 
particularmente en la costa atlántica este promedio es de 33%. Este resultado coincide con 
estudios como los de Galvis (2010) y Abadía (2005).

El efecto remuneración indica cuál sería la diferencia salarial para hombres y mujeres con 
las mismas características productivas. En el caso de Colombia está diferencia es del 88,53%, lo 
que indica que el efecto remuneración es demasiado alto, en relación con el diferencial total; 
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así las cosas, el efecto característica esta sobrecompensado, y el diferencial de salarios está 
a favor de los hombres. En el caso de la costa atlántica, el efecto remuneración indica que 
cuando hombres y mujeres presentan las mismas características productivas, los hombres 
ganan en promedio 50,73% más de salario que las mujeres. Si son las características producti-
vas las que determinan el salario de un individuo, ¿por qué hombres y mujeres con las mismas 
características presentan diferencias tan significativas en los salarios? 

Tabla 4
Brecha bruta. Descomposición de Oaxaca – Blinder con corrección por sesgo de selección

Nota: * p<0,1; ** p<0,05; ***p<0,01. Individuos entre 18 y 65 años. Elaboración propia con base en 
GEIH (Dane, 2017).

Finalmente, en las figuras 1 y 2 se muestran las funciones de densidad del logaritmo natural 
del salario horario entre hombres y mujeres, para el caso de Colombia y los departamentos de la 
costa atlántica, en el año 2017. En ambos casos se observa que la densidad de los hombres se 
inclina más hacia la derecha, en comparación con la función de las mujeres, indicando que la 
distribución de los salarios de los hombres tiende a ser mayor; es decir, en promedio, los hombres 
devengan mayores salarios que las mujeres.

Figura 1. Funciones de densidad del logaritmo natural del salario horario para hombres y 
mujeres, Colombia. Nota: Individuos entre 18 y 65 años con ingresos laborales. Elaboración 
propia con base en la GEIH (Dane, 2017).
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Figura 2. Funciones de densidad del logaritmo natural del salario horario para hombres y 
mujeres, costa atlántica. Individuos entre 18 y 65 años con ingresos laborales. Elaboración 
propia con base en la GEIH (Dane, 2017).

El salario es una de las variables más importantes del mercado laboral, pues determina el 
bienestar individual. De acuerdo con Gómez (2015), el salario depende de un conjunto de 
características tanto del individuo como del propio mercado laboral, que generan heterogenei-
dad en el salario, lo cual es un problema cuando las diferencias en el ingreso laboral se 
explican por características que no afectan la productividad, como es el caso del género o la 
raza.

Además, de acuerdo con Flórez (2004), la brecha salarial por género en Colombia ha 
disminuido durante la última década, debido fundamentalmente al aumento en la participa-
ción laboral de la mujer5, lo que se explica por las grandes transformaciones sociales y 
culturales de la humanidad, que han permitido a la mujer tener un mayor acceso al sistema 
educativo, aumentando la probabilidad de conseguir un empleo, y aumentar la experiencia 
laboral.

En este artículo, se determinó sí existe diferencial salarial entre hombres y mujeres con 
similares características; dicho diferencial se puede explicar a partir de la teoría económica de 
la discriminación, ya sea por medio de la teoría de discriminación por “gustos o preferencias”, 
desarrollada por Becker (1971), o la teoría de discriminación “estadística”, realizada por Arrow 
(1971) y Phelps (1972). En el análisis de la desigualdad del salario horario promedio por género y 
nivel educativo, a través de un análisis meramente descriptivo, se observa que la remuneración 
salarial promedio de los hombres es mayor que la remuneración de las mujeres, en todos los 
niveles educativos (primaria, secundaria, media y superior), siendo mayor en los niveles de 
educación más altos. Está diferencia entre los salarios por género y nivel educativo, es la 

principal motivación por la que se escribe este artículo. A pesar de que las mujeres estudian más 
que los hombres, la diferencia de salario aumenta a medida que aumenta el nivel de educación, y 
esto puede ocasionarse por diversos factores, tales como la elección de una carrera técnica o 
superior, los sueldos base con los que inician el primer empleo y, por supuesto, el rol o las 
actividades desempeñadas dentro de una empresa. 

En este artículo se utilizó la metodología de Oaxaca-Blinder, en aras de responder al interro-
gante, ¿qué sucede con la brecha salarial entre hombres y mujeres si no hubiera diferencias en 
sus características productivas observables?; el modelo estimado se corrigió por sesgo de 
selección, el cual puede ser generado en las mujeres debido a su característica de ser madres, lo 
que las puede excluir del mercado laboral. Generalmente, la mayoría de los estudios convergen en 
esta metodología, por lo que este artículo no se aleja de dicha realidad. La metodología se divide 
en tres componentes; el primero, denominado efecto característica, indica la diferencia en el 
salario promedio de los hombres y el término contrafactual de las mujeres si son remuneradas 
como los hombres; en otras palabras, es la parte que explica la brecha salarial por las diferencias 
en las características productivas entre hombres y mujeres. El segundo, denominado efecto 
remuneración, indica la diferencia en el ingreso promedio contrafáctico y el salario promedio 
observado de las mujeres, ya que solo interesa la diferencia de la remuneración en las caracterís-
ticas observables; evalúa la posible discriminación salarial. Finalmente, la brecha bruta es la 
diferencia entre el efecto característica y el efecto remuneración.

En este orden de ideas, los resultados muestran que el efecto característica está a favor del 
género femenino; es decir, las mujeres tienen mejores características productivas que los 
hombres, tanto en la costa atlántica como en el contexto nacional. Esto indica que, en términos de 
las características observables que mejoran la productividad, como la educación, la edad, la 
experiencia, entre otras, las mujeres están mejor preparadas que los hombres. Galvis (2010), llega 
a resultados similares en el contexto nacional, pero la diferencia de las características entre 
hombres y mujeres es menor. Cortés y Flórez (2016) también encuentran que el efecto característi-
ca está a favor de las mujeres en Santander, pero de nuevo por debajo de los resultados 
encontrados en este documento. 

Con respecto al efecto remuneración, en este artículo se encontró que el mismo está a favor de 
los hombres; es decir, si se comparan hombres y mujeres que presentan las mismas característi-
cas productivas, los primeros tienden a devengar un mayor salario. De nuevo, Galvis (2010) llegó a 
resultados similares. Por su parte, Arias, Arias y Cerquera (2017) encontraron que el efecto 
remuneración también está a favor de los hombres en Caquetá, pero la diferencia es mayor a la 
registrada en la costa atlántica. 

Finalmente, la brecha bruta indica que los hombres ganan en promedio más que las mujeres, 
esta diferencia es mayor en la costa atlántica que en el ámbito nacional; además, estos resultados 
son más altos, en comparación con los resultados encontrados por Galvis (2010) y Arias et al. 
(2017). Evidentemente, la diferencia salarial entre hombres y mujeres ha venido disminuyendo a lo 
largo del tiempo. 

Además, la brecha de salarios es mayor en la costa atlántica, pues si bien la situación laboral 
de la mujer es desfavorable, respecto a los hombres, en el contexto nacional, en los departamen-
tos de la costa atlántica esta situación es más intensa; la tasa de desempleo femenina está por 
encima del promedio nacional, mientras que la tasa de ocupación y la tasa global de participación 
se ubican por debajo del promedio nacional.

Discusión

5 La tasa de participación laboral es el porcentaje de la población en edad de trabajar –PET- (Población mayor de 12 años), 
la cual es económicamente activa; es decir, que trabaja o está en búsqueda de trabajo.
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principal motivación por la que se escribe este artículo. A pesar de que las mujeres estudian más 
que los hombres, la diferencia de salario aumenta a medida que aumenta el nivel de educación, y 
esto puede ocasionarse por diversos factores, tales como la elección de una carrera técnica o 
superior, los sueldos base con los que inician el primer empleo y, por supuesto, el rol o las 
actividades desempeñadas dentro de una empresa. 

En este artículo se utilizó la metodología de Oaxaca-Blinder, en aras de responder al interro-
gante, ¿qué sucede con la brecha salarial entre hombres y mujeres si no hubiera diferencias en 
sus características productivas observables?; el modelo estimado se corrigió por sesgo de 
selección, el cual puede ser generado en las mujeres debido a su característica de ser madres, lo 
que las puede excluir del mercado laboral. Generalmente, la mayoría de los estudios convergen en 
esta metodología, por lo que este artículo no se aleja de dicha realidad. La metodología se divide 
en tres componentes; el primero, denominado efecto característica, indica la diferencia en el 
salario promedio de los hombres y el término contrafactual de las mujeres si son remuneradas 
como los hombres; en otras palabras, es la parte que explica la brecha salarial por las diferencias 
en las características productivas entre hombres y mujeres. El segundo, denominado efecto 
remuneración, indica la diferencia en el ingreso promedio contrafáctico y el salario promedio 
observado de las mujeres, ya que solo interesa la diferencia de la remuneración en las caracterís-
ticas observables; evalúa la posible discriminación salarial. Finalmente, la brecha bruta es la 
diferencia entre el efecto característica y el efecto remuneración.

En este orden de ideas, los resultados muestran que el efecto característica está a favor del 
género femenino; es decir, las mujeres tienen mejores características productivas que los 
hombres, tanto en la costa atlántica como en el contexto nacional. Esto indica que, en términos de 
las características observables que mejoran la productividad, como la educación, la edad, la 
experiencia, entre otras, las mujeres están mejor preparadas que los hombres. Galvis (2010), llega 
a resultados similares en el contexto nacional, pero la diferencia de las características entre 
hombres y mujeres es menor. Cortés y Flórez (2016) también encuentran que el efecto característi-
ca está a favor de las mujeres en Santander, pero de nuevo por debajo de los resultados 
encontrados en este documento. 

Con respecto al efecto remuneración, en este artículo se encontró que el mismo está a favor de 
los hombres; es decir, si se comparan hombres y mujeres que presentan las mismas característi-
cas productivas, los primeros tienden a devengar un mayor salario. De nuevo, Galvis (2010) llegó a 
resultados similares. Por su parte, Arias, Arias y Cerquera (2017) encontraron que el efecto 
remuneración también está a favor de los hombres en Caquetá, pero la diferencia es mayor a la 
registrada en la costa atlántica. 

Finalmente, la brecha bruta indica que los hombres ganan en promedio más que las mujeres, 
esta diferencia es mayor en la costa atlántica que en el ámbito nacional; además, estos resultados 
son más altos, en comparación con los resultados encontrados por Galvis (2010) y Arias et al. 
(2017). Evidentemente, la diferencia salarial entre hombres y mujeres ha venido disminuyendo a lo 
largo del tiempo. 

Además, la brecha de salarios es mayor en la costa atlántica, pues si bien la situación laboral 
de la mujer es desfavorable, respecto a los hombres, en el contexto nacional, en los departamen-
tos de la costa atlántica esta situación es más intensa; la tasa de desempleo femenina está por 
encima del promedio nacional, mientras que la tasa de ocupación y la tasa global de participación 
se ubican por debajo del promedio nacional.
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Podría concluirse que existe un alto grado de discriminación en contra de las mujeres, y con 
seguridad se presenta algún nivel de discriminación por género. Sin embargo, es importante 
resaltar que el efecto remuneración no es solamente resultado de las disparidades por caracterís-
ticas productivas observables, sino que también incluye el diferencial existente por las caracterís-
ticas no observables (habilidades, inteligencia, ciertas competencias, entre otras), contenidas en 
el residuo de la estimación. De esta forma, no se puede concluir con total certeza que el total del 
diferencial salarial entre hombres y mujeres es producto de la discriminación de la mujer. 
Además, se debe aclarar que estas estimaciones corresponden a los diferenciales salariales 
corregidos por sesgo de selección, y no al diferencial salarial observado (Neuman & Oaxaca, 2004).

Los resultados encontrados coinciden plenamente con los resultados de los estudios presenta-
dos en este artículo, en donde se encuentra que existe una importante diferencia salarial entre 
hombres y mujeres, y que esta se explica no solo por las diferencias en las características 
observables (educación, edad, experiencia, entre otras), sino, especialmente y en gran proporción, 
por el término de discriminación (efecto remuneración).

Las brechas salariales por género son un fenómeno que históricamente ha estado presente, 
no solo en Colombia, sino también en muchos otros países. Esas brechas salariales son 
diferentes para cada parte del territorio nacional, por las características propias de cada 
región. Por tanto, esta situación justifica un análisis minucioso de lo que ocurre en cada una de 
las regiones de Colombia, aspecto muy poco estudiado en el país y en los distintos departa-
mentos de la costa atlántica, que, por su cultura e idiosincrasia, presentan grandes diferencias 
con respecto a las demás regiones del país.

En este artículo se presenta la existencia de una brecha salarial por género para el caso de 
la costa atlántica y para Colombia, en el año 2017. La brecha bruta de las regiones se encuentra 
por encima de la media nacional en 1,75%; es decir, que en los departamentos de Bolívar, 
Atlántico y Magdalena existe una brecha salarial aún mayor que la media nacional. 

Como era de esperarse, Colombia no es ajena a este fenómeno. Como la brecha no es 
homogénea entre todo el territorio nacional, justifica hacer un análisis minucioso de lo que 
sucede en los departamentos de la costa atlántica y el territorio nacional. Los hallazgos 
permiten demostrar que existe una diferencia salarial pronunciada a favor de los hombres. 
Para poder entender de la mejor manera la situación, se desarrolla la descomposición de 
Blinder – Oaxaca. Los resultados de las estimaciones indican que la brecha salarial no se 
explica únicamente por las características medibles de los individuos, sino que también 
intervienen, principalmente, características o variables no observables, que hacen parte del 
efecto remuneración, evidenciando que los hombres con las mismas características que las 
mujeres tienden a tener mayores salarios.

A pesar de que el Gobierno nacional implementó la Ley 1496 de 2011, la cual tiene como 
objetivo garantizar la igualdad salarial entre hombres y mujeres, fijando los mecanismos 
necesarios para que dicha igualdad sea real, los resultados aún no son significativos. Por tanto, 
los resultados de este estudio sugieren un mayor compromiso por parte del Gobierno en la 
implementación de una política de educación e inclusión laboral (incluyendo educación 
infantil), que permitan combatir la discriminación laboral por género, especialmente en 
sociedades donde existen restricciones en el acceso a educación y oportunidades laborales. 

Conclusiones
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